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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

sa

Ministerio de la Guerra

DECRETOS

Nrcf,TO AU"ALA-ZAMonA y TORRES

en que cumplió las condiciones reg1a
mentarias.

Dado cn ,:JIadrid a diecinueve de
junio de mil novecientos treinta y
cinco.

~ICt:;TO AI.CALA-ZA~fORA y TORRES

El Ministro de la Guerra,

JaSE :MARJA Gu. ROBLES

El Minis! ro de la Guerra.

JOSE MARIA GIL ROBLES

F.l Ministro de 1.. Guerra,

JaSE MARrA GIL ROBLES

NICETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

-Fn consideración a 10 solicitado
J[l'iT d Genera,l de brigada D. EJliseo
Alvarez Arenas y Romero, de con
hnílidad con 10 acordado por el
Consejo Director de las Asambleas de
h, Oroen,;,s ~1jlitares de, San Fer
u;)n,l" y San Hermenegildo, y a pro
¡¡[H'sta del ~finistro ele la .Guerra

V C'lIg" en concederle la Gran ~ruz
'1<.: . la última Orden citada, con la
:ull1giicrla(1 .le veintitrés de marZD 1Í:1
filll". en 'Ine cumplió las condiciones
rt:¡.;'1;!11l('n tarias. .

I );¡do en 1\1'norir! a diecinueve de
¡lInir) de mil novecientos treinta .Y
r1lll'il.

En consideración a 10 solicitado
prlr d' General de brigada D. Toribio
:'1artínez Cabrera, de conformidad
con lo acortlado por et Consejo Di
reétor de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y
San H.ermcnegildo, y a propuesta del
~1:inistro de .la Guerra,

Vengo en concederle la Gran -cruz
de la última Orden citada con [a
antigüedad de veintisiete de ~rzo úl
timo, en que cúmiplió las condiciones
reg-lamentarias.

Dado en~1:'adrid a diecinueve de
j~111io de mil novecientos treinta y
cm ca.

En consideración a 10 iolicitado
!pOr el Inspector médico D. José Po-

NICJo:TO ALCALA-ZAMORA y TORRES

El Ministro rle la Gu~rra.

J OSE MARIA G1L ROBLES

El Ministro de la Guerra,

JOSE MARIA GIL ROBLES

NrCl-:TO ALCAl.A-ZA~JUnA y TORRES

En cOll,idn;u:íún a 10 su licitado
por el coronel 1l11:d¡~(), cn situaclUll
de retimdo, D. Alberto }{amirez Sall
taló, el cual reÍlne las condicioncs
exigidas por la ky tic cuatro de 1I()

vieml>rc de mil novecientos treinta y
uno,

Vengo en conce,der.k el empleo de
lns'pector médico, honorario, con los
beneficios que otorga la citada ley.

Dado en i.\I'adrid a diecinueve de
junio de mil novecientos treinta y
cinco.

Inspector de 105 trabajos de arma
mento y defensa terrestre d;; las Ba
ses Navales; podrán cau;:ar baja IJar
conveniencia del "ervicio, a propuesta
de los comandantes de: lngenieros
hecha al Genera! I1l5'pector o por pro
pia iniciativa de este úitimo elevaua
al Ministro; estarán exentos ue lo;,
turnos de colocación forzosa; tendrán
derecho a que en sus hoja;, de ser
vicios figure como anotación eSlPe
cial y meritoria e; servicio que des
enlpeñen, siem'pre que 10 realicen a
satisiacción, y al cabo de tres aií05
podrán igualmente ser propuestos por
su jefe para la concesión de !a misma
recompenSa que marca el artículo an
terior.

Dado en ,.\1 adritl a diecinueve d',:
junio de mil novecientos treinta y
cinco.

En consideración a 10 solicitado
por el Contni.!mirante de la Armada
D. Manuel Fernández Piña. de con
formidad con 10 acordado 'Por el Con
sejo Director de las Asambleas de las
Ordenes :Militares de S~n Fernando
y San Hermenegildo, y a propuesta
del Ministro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran cruz
de la última Orden citada, con la
antigüedad de veinte de abril último,

de es

-El tra'bajo intensivo que en la ac
tualidad pesa sobre las Comandancias
de Ingenieros de las actuales Bases
Nava;les con moderno plan de arti
llado en curso de ejecución, la nece
sidad d'e que su personal alcance en
el destino todo el grado de perma
nencia que exige eJ1 buen servicio y
esa intensidad de ·105 trabajos antes
di·cha, terminando con el constante
cambio ,que hoy autoriza la vigente
reglamentación, y, por último, el prin
c~io de justicia de dar el premio co
rrespondiente al tmbajo extraor·d.ina
rio ,que se ejecute, son las razones
que justifican el ·siguicnte decreto:

.A propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo
de Ministros,

,Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 'primero. Los comandan

tes de Ingeni,eros de las Bases Na
vales que, con arreglo a la actual ,le
gislación, Son ya de libre elección del
Ministro y con dependencia directa
de la Inspección de los traJbajos de
armamento y defensa terrestre de las
Bases Navales, ejercerán sn cargo en
comisión con el carácter de continui
dad que sea preciso, sin atenerse a
e.m,pleo,que podrá ser de teniente
coronela ,coronel; disfrutarán en co
rrespondencia del intenso trabajo que
sobre ellos pesa, las dietas reg¡lamen

·tarias, con cargo a los créditos con
cedidos para e'1 artillado de las Bases
Navales mientras no se -consigne en
presupuesto la cantidad necesaria pa
ra ello, y al cabo de tres años podrán
ser 'Propuestos para la concesión de
una recompensa e,s'pecia1 . (cruz del
M,érito Militar con distintivo blanco,
con pensión ° sin ella) si su labor,
apreciada par el General Inspector y
'p.revios los trámites reglamentarios,
así 10 aconseja.

Art. 2.0 El restante personal de
ofi'ciales de Ingenieros de aquellas
Comandancias se designará también
Ip·or .elección, a propuesta de los je
fes de las mismas hecha a!l General
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BAJAS

Circular. '¿xcrno. Sr.: Tenieodo en
cuenta ,10 dis¡pues,to en la orden circu
lar de 13 de marzo de 1900 (C. L. nú
mero 52), he resueilto que el tenie'llte de
INFANT1ERIA D. Ma,mín LÓ¡¡>ez Se
garra, con de5tino en el regimiento nú
mero 37 cause -baja en el Ejérdto, con
arreg1lo ~l párra,fo terx:ero del artículo
285 <Id Código de J U'Sticia Miaitai, sin
peduicio del res1lllitado de la causa que,
por ell presunlto ddito de aba·m:!Q(lo de
servicio s.e le instruye en la Co.man
dancia Miuitar de Ca=ias.

Lo coanuni<:o a V. E. para SU cono
cimiento y curn¡¡;jLimiento. Madrid, 7 de
junio de 1935.

GJL ROBLES

drón de Guevara, D. Manuel dd Cas
t:llo M«1rano, D. Félix (jarcia Laya
"í"ti, D. José G"núlez AUvarez de Rú!1,
D Lucr<'Cio lilázquez Muñoz, D. Ma
ll~el Diez FoI1gado, D: José Fori Viso,
O. Ra,fael FernáJ:dez de Bobadilla y
.Mantilla de los Ríes, D. Jos.é Diaz N,?
riega Pubul, D. José A1vaxez Osano
AM;a5v, D. José Esca'lldcll Mayol, y
D. José López Lacalle,por reunir las
condiciones que determina la .ley de 12
d" se¡ptiembre de 1932 Ce. L. núme
ro 506).

Lo <:omunico a V. E. para su cono
cimielJ!to y cumplimiento. Madrid, 17 de
junio de 1935·

Señor Jefe S~perior de las Fuerz'as Mi
llítares de Manruecos.

Señor...

DIESIl'INiOiS

Circular. E':xdmo. Sr.: Con dbjeto
de re¡ru.1ar la 'O'roviOSlión de MstÍJnos a
(luioenes 'les wan a¡plical1Jle·s la~ preferen
cias Que dl11rMllte dos años se estaJb1e
cen 'POr el! arHcuJo 14 del decrC'to de
5 de ene,ro d'e 19313 (ID,. O: núllI!' 5),
dando a d.iloho iP'!'elCle\P!to la JuSita ¡.nlter
p>]Je'tadón que s,e d~SI1Yr'ende de su 1ebra
y de sU el5¡píritu h~ resuelto, que s·ien
do las preferencialS como d1aramente s.e
odctermi<l1::l en dit-ho artículo ¡para los
p'uttIJtos de' ,p¡rooodencia. e:xrt:enS1>vas a
la corTC'S'Pondienrte difVlisÍ'ón. Cbrr¡¡¡n
danda o Cil'CUJ11I51Cl'iIP'cíÓtJi s~ en dkhos
J)U'lltos no exiJSltiera ~'a·ntj¡lla. de1 em,..
pleo o oa>telg'orÍa del qUle las osten:te,
quienes ~as tengan reconocidas haibrán
de sOllicitar las IP'rim.eras va>Cante's de
5It:l emlP1:eo QOUJe se wO!d~ca. en 100
referi'Cl'O!>pu:rutos con ex-eepción de la6
de coniCurso o elección, tarllJ proruto se
a·nuncien en el DIARIO OFICIAL.

iLos Que oon oaaiSión de dildha1s ¡prJ
mocas valCallltes· oonñitiera,n esa ,¡>eÜción"
·penderán laiS' v.enitajas de fu p.ref,e¡r:en
cia.

En ca'so de C'OlllCUilTencia de dOlS o
más jefes u ofi.ci~'es Con ~uailid'ad· de
'P'l'eferenda. el! dJe&1Jino ·será OIIDierto
,por ed mr.í;s anmi,glu,o de aQ1Ule\llos, re
serváDKLose pa,ra los demás l.aJS· vacan
,te8 Que QIC1IlltI'Q'I1 en 1'0 s'!l'CeSivQ.

0De Ja Gaceta núm. 171)

ORDENES

El Ministro de Haeienda.

JOAQUIN CHAPAPRIETA y TORREGROSA

Ministerio de la Guerra

SECCION DE PERSONAL

APTOS PAlRIA ASCENSO

El Ministro de Hacienda,

JOAQU1N CHAPAPRIETA y TORREGROSiI.

PROYECTO DE LEY

NlCETO Ar.cALA-ZAMORA y TORRES

,pedo de la.s cooc~:ones de Cruces d~1

.\IGrito militar a personas de~ orden c~

~'íll a que se refi<:re ed decreto dd .Ml
Ilisterio de ·la Guerra de zH de f.cbr<:ro
de 1935. . .

Dado éll Madríd a trece de Jumo de
mil novecientos treinta y cinco.

A LAS CORTES

Por decreto de 2S de febrero de 1935,
.se áutoriz'ó la concesión de Cruces del
~1:é6to múHtar, con distintivo blanco, sin
pensión a aquellas personas del orden
civul, ~n o no funcionarios públicos, que
con motí,vo de los sucesos revoluciona
.ios del mes de octubre de 1934 coopera
ron a la acción del Gobierno., con su ayu
da o servidos a la fuerza pÚJbIlica eocar
gada' dd resota;bllecimieI1to del orden.

En el dicho decreto se hada constar
que ha,brla de preselll1:arse a las Cortes
un proyecto de ley para declarar exentas
de todo im¡pues.to las WncesíOlles de que
6 e t r at a , beneficio fiscal de que
¡Se ·considera merecedores a las agraICia
rlo~ por su conducta valerosa y d6Sinte
~esaiCla, d~na de todo elogio y alCreedora
a la graltitUld de la NalCión.

Por 10 ex¡puesto, el! Minis'tiro que sus
!Cribe, de acuerdo con e! CóIlISejo de Mí
(lis,t.rro, tiene el honor de someter a la
SJproba.ción de ],as Cortes el siguiellJl:e

Ex:cmo. Sr.: He resueUto declarar a¡p
tos ])alta el ascen;;o a kllS tooie'!l~es de
ARTILLERlIA, con destino en la Agru
q>aK:ión de Ceuta., D. José Lucena La-

Ar.tícuilo umco. Se decl1ara, con ca
.r<Íicter eXl;epcionall, exentas de tO<fu. im

j puesto, 1la6 condecoraciones de orden de!
Jv.1ifrito miJ1iltaJr, con diSltintivo 'blanco,
!Sin pensión, que se olorbruen a las per
/Sona·s <101 <Jrden civi,l, sean () no funcio
narios púJbilicos, a que se refie,re el decre
,to de 28 de febrero úJ,till1o, dictaido <:<>n
mOltivo de los sucesos revolucionario.s del
Illies de octubre de 1934.

'Madrid, 13 de junio de 1935.

;, ...... ~ ...

El Ministre de [a Guerra,

JaSE MARIA GIL ROBLES

/··-"~:Ú;':
N1CETO ALCALA-ZAMORA y TORRES

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

• .e. •

El Ministro de 1a Guerra.

JOSE MARIA GIL ROBLES

Ministerio de Hacienda

¡En consideración a 10 solicitado
por el Inspector médico D . .luan del
Río Bal<lJguer, de coniformldad con
Jo acordado por el ·Consejo Direct~r

de las Asamibleas de las Ordenes MI
litares de San Fernando y San ~~r
menegildo, y a propuesta. de;! M11l1s
tro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran cruz
de la última Orden citada, con la
antigüeda'd de cinco de octubre de
mil novecientos treinta y cuatro, en
que .cum!P'lió las condiciones regla
mentarias.

Dado en ~M¡;¡drid a diecinueve de
junio de mil novecientos treinta y
cinco.

N1CETO ALCALA-ZAMORA y TORBES

El Ministro de la Guetra.

JOSE :L1;A.1tIA GIL ROBLES

tous Marlínez, de conformidad con
10 acordado por el Consejo Dírect~r

de las Asambleas de las Ordenes MI
litares de San Fernando y San Her
menegildo, y a propuesta del Minis
tro de la Guerra,

Vengo en concederle la Gran cruz
de la última Orden citada, con la
antigüedad de dieciséis de marzo úl
timo, en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

Dado en Madrid a diecinueve de
junio de mil novecientos treinta y
cinco.

'En consideración a 10 solicitado
por el General de brigada D. Luis
Or·gaz Yo1di, de conformidad con 10
acordado por el Consejo Director .d.e
las AJsambleas de las Ordenes MIlI
tares de San Fernando y San ?~r
menegi1odo, y a propuesta del MInlS
tro de la Guerra,

Vengo en concederle .la Gran cruz
de la última Ord'en cItada, con la
antigüedad de 'veinticinco de septiem
bre de mil novecientos. treinta y dos,
en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Dado en ,M\adrid a diecinueve de
junio de mil novecientos treinta y
cin<:o.

De acueroo <:on el ConSejo de Minis
tros, a prQPUes'ta del! de Hadenrla,

Vengo en autor:ízar a éste para que
¡preiSeIbte a !las Gon-te'S un proyecto de ley
d«:1arartlo l1a. exención de im¡puestos res-

te d e a
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Circulal'. IExcmo. Sr.:. Para proveer
una vacante de teniente de INFANTE
RIA, ~udante de profesor de la Aca
demi~ de Infarnería, CaJbaJIlería e Ioten
denc~, que ~ ~e desetn¡¡>eñar las su
pleoc1aJS .de Ta.ctlca., se anuocia el co
rrespondIente coocurso.

'Los del referido em¡p1eo y Arma que
desee;n t~r par·te en él, pr'Üil11overán
SUlS lnSlta.nclas en eJ1 plazQ y forma que
establece .la oroen ICÍl1Ou'lar de 5 de oc
t~bre de 1931 ,(D. O. núm. 22Ó), oh.ser
va-ndose, adenulls, 10 que diSi¡>Ol1e la de
24 de .agosto de ~932 0D. O. núm. 2(4),
a ,las que S<; dara ex.acto cUffilPlímiento.

.~ comunlCO a V. E. para SU cono
~lm~e1llto y cumplimiento. ,Madrid, 18 de
JunIo de 1935.

Estado Mayor Cem:ral

SEGUNDA. SECCION

GOtNCu'RSOS

GIL ROBLES

.•;.-r~
,Excmo. Sr.: Vista la illitancia"pro

movida por d a1·Í~rez de complemento
d~1 Anma de INGEIlilElW~ D. Fran
CI~O Suarrliaz Carus, afecto al regi
m~ento de l:<errocarriJ<:s núm. 1, en SU
ph?!, .de que se le conceda efectuar las
practicas reg¡lamentarias; he resuelto ac
cede;, a. lo solicitado por eJ recurrente
y .dl.s¡poner se. iocor¡pore a dicho regi
ml~n~o a.venfi.caJr 106 seis meses de
i;a.atlCaS, ,que como mínimum, precep-
ua 01. a~lCuKo 456 del reglamento para

cUlI:U1l'I~lIe1llto de la vigente ley de re
c!t;lamle1llto, necesarias para la declara
clon de a¡ptÍltud pa~a el ascenso, a partir
de la; ~echa de su locor¡poración y en las
C?IJiIClones que en dicho an-tic\lllo se pre-
vlen.:n. -.

.~ comuníco a V. E. para su cono
~14ll~ento y c~limiento. Madrid, 17 de
Junlo d~ 1935.

Seiíor Gen.erail de la primera división
or·gá,nica.

GIL RollLM

Excmo. Sr.: Vi;S.!a la instaocia pro
!11-ovida .por el a:lférez' de cOllllplemento
de 1NGu:0N1EROS D. José Luis Vi1la
baso y Murga, afecto al regimiento de
Za¡vadQres Minadores, en sÚ¡pl1ica de que
se le conceda efectuar las prácticas re
glamentarias; he resuelto acceder a 10
soii~i~ad{) por ea recurrente y disponer
se mcor¡pore a dicho regÍlmien\o a ve
rificar los seis meses de práctiCaJS, que
como mínimum, preceptúa. el artículo
4Só del reg¡1amento !IJl'l.ra cUJlIli¡>limiOllito
tle la vi,gelllte ley de rwwtamiento, ne
C~Sarla5 para la declaración de aptitud
para en ascenso, a parti.r de la feclIa
de su iocor¡poración y en las COlldicio
nes qUe eh dicho ar,tkudo se previenen.

Lo cQltl1unÍoCo a V. E. paTa su cono
~i.m,iento y cuml¡jlimien,to. Madrid, 17 d.e
Jumo de 1935.

Señor General de la .primera división
Señor General de la prÍlmern. división orgánica..

Ú'rgánica.

PfRIACTICAS

GIL RoBLSS

E.x,;:nIo. Sr.: Vii,la la instancia pro
movida por ell alférez de <XlIllPlerneIllto
deí Arma de INGENIEROS D. Anto
nio 1Iigucl- Romero Gómez ~Rodulfo,
afecto:. a;l batallón de Zapadores Mioo.
dores núm. 1, en sÚj¡>lica de que se le
conJtcla. efectuar las prácticas regllamen
tarias; he resuelto acceder a 10 oo1ici
tado por el recurre1llte y dis¡poner se
íllcor¡pore a dicha. ba,1a11ón a verificar
los seis meses de I\ráctíc.alS, que como
mínimwm precc:ptúa en articulo 456 del
reg¡Jamento para eu¡qpoHmiemo d.e la vi
gen.te ley de roolutamielllto, necesarias
para la dedaración de a[)titoo !para. el
a·scenso, a partir de 'la fecha de sU ín
cor¡poración y en las condiciones que en
dicho artículo 'se previenen.

Lo comuníco a V. E. para SU cono
cimiento y cUlllljP'limien.to. Madrid, 7 de
junio de 193'5.

LICENCIAS

Señor Gen,en-al SUlbsecrctariode e-stc
Dcpar'tamelllto en comisión.

Señor...

Gn. ROBLES

IjIL ROllLES

Excmo. Sr.: V'Ílsta la instancia pro
omovÍlda par el ca-pitán de INTEN
DENCIA. D. Angel Rocha M'Il.ñoz.
con de5lt11l'o en esa Subsecretaría (In
tell'dcnJCia Oenltral), en s·ÚJPIi-ca. de rec
tificación de la orden eircUllar ·de 24
de mayo próximo p'asado (D. O. nú
mero 1'18), en el sentido de de.iar sin
efecto el' d-eSiHno al HoS\p·i.tal M.jJit¡¡¡r
de Melilla adjlU!di'Cooo· Ipm derecho ,pre
feren.te aU. d·e igua.l empleo D. Fe:de
rico San>ta Ana de la Rosa, otongán
dosell,e all recunet1Jte coan,o má.s anti
guo d·e los pe·Hcionarios. he resuelto
desesltimar dkha solidt:u·d de confor
m:1Jdad y ·¡xl·r i>g'ualles mot.ivos Que s·ir
v·ieran d,e fU:llldamc.nto a la orden. de
I'l de noviemibre de 19~3- (D. O. nú
mero 266) diCitiaJda como r,¡:solulcióll
a análoga .petidón formu:looa por el
ca'pitá·n de AI'tÍ'lIería D: Ca;aos Ay
l11Ieóch Muñoz Baena.

'Lo con1llllt1Ji·co a V. E. para su co
nodmiel1lw y CItIl!lllplilmicn'to. Maddd.

. 1'-," de j'u.n,io d,e lQ3'.~.

~
Quienes obtengan de,til1o en Marrue

cos por las ref-:ridas preferencias, an<t,es
del año de su cese en aquel terntono,
(]O padrán su\·irl" '1!<Jr m<t)'ür ti<.-mV")
que el q·ue les faltase para completar
el plazo de máxi.ma vermanenda que
det=~na el artíewío tercero del de
creto <le 20 de octwbre de 1~3'1

(D. O. núm. 235).
Lo eomuIÚco a V. E. para su co

-nocinllÍento y CU'!l1lPíbmaen,to. Madorid,
19 de junio de 1935.

de la. primollra ii-ri.sión S - ,... - ,jen?r. -.-ne~1 ..... la tel1Cer~ divisaón or-
"le&.

EXlCmo. Sr.: Vista la ¡ns,taneia que
esa división cursó a este Dq>artamento
en 7 del actuall, ,promovida por el te
niente de ARTILL'ERIA D Eusebio
Diez Aren.¡¡l, del regimiento j¡gero nú
mero 12, en sú¡pl1icade que se le con
cedan dos meses de licencia por asuntos
prOll>ios pa;ra San Sebas·tián (Gui¡púz
coa.) y ParÍlS (Francia), he resuelto ac
ceder a :10 solicitado con arreglo a las·
instrucciones de 5 de junio de 1905 y
órdenes circUl1ares de :, de mayO de
1927, 27 de junio y 9 de septiembre de
1931 (~. L. núms..101, 2121, 4II Y 681,
-res[>ect¡;vamente).

·Lo comunico a V. E. pa,ra su cono
~im!eruto y cul1JlPllimiento. Madrid, 17 de
JUnJO de 1935.

Señor Generad de 1a sexta división or
gánica.

Señor In.terventor central de Guerra. ._

© miS e I'()-~ ;:.'"'-:;*~~

EXlCmo. Sr.: V'ÍtSJta la ilWta.tJcia pro
movida por el alférez de comp1emento
del Arma de INGENIEROS D. Julio
Pérez Quimana, afecto al regimiento de
Fer.rocarr~les núm. 1, en s.Új¡>lica de que
se le conceda efectuar las ¡prácticas re
gllaol11entarias; he resuelto acceder a 10
soli~itado por el1 recurrente y disponer
se mcor¡pore a dicho regimiemo a ve
rificar los seis me¡ses. de prácticas que
como minimum prec€jp<l.ú:a. el! antí.cUl1o
456 del regJ1ame'llIto para cum¡plim.ieruto
de la vigente ley de reclutamiento ne
cesarias para 'la declaración de ~itud
para el a;sceIllSo, a !partir de la fecha
de su incor¡poraoción y en 1aIs condicio
nes que en dicho articuQo ¡¡e previenen.

Lo comuniCo a V. E. ;poa¡ra. irU cono
cimiento y cUilIlJP1imiem:o. Ma¡drid, 17 de
junio de 1935.

GIL RollLES

Señor GeneraJ.
orgánica.

;ttrzrttt

GIL ROBLES

Señor...

iDlISTINTIVOS

·Exorno. Sr.: V.ista 'la ¡prOf¡mes-ta for
mUlloaJda por esa división, he resuelto
collC6ier e1 distintivo de pmfesoraJdo
a. 10'5 coma:ndantes de ESTADO MA
YrOlRJ de la mi·sma, D. José Gan:ía Gar
nero y D. Luis Ló¡pez PiñeÍlro 1015 cua
,les reunen. 'las condiciones q~e seña.la
la orden CIrcular de ZI de mayo de
'193'1 (D. O. núm. H2) y com¡prende.raes
la de lO de igual! mes riel presente año
(D. O. nÚJtn. loS).
.~ comunico a V. E. pa.ra su cono

<;lm!eIlito y c~imiento. Madrid 18 de
Jumo de 193-5. '

GIL ROBLES



70 4 21 de junio de 1935 D. O. núm. 140

EXJemo. Sr.: Vista ,la instancia pro
movida por el comandante de ESTA
DO ),1 AYOR D. Augu,to Pérez Gar
mendía, agregado al Cual1td general de
la Comandaocia MiJitar exenta de As
turias, en súplica de que se le conseda
el distintivo de profesordrlo; he resuel
to acceder a lapeticíón del inter.esado,
por reunir éste las cCJ<Ildicíones que es
tabjcce la orden circular de .21 de mayo
de 1931 (D. O. núm. HZ), y c()lI11[>ren
deI1le la de lO de igual mes del presen
te afIO (D. O. núm. loS).

Lo comunico a V. E.para su cono-

cimiento y cUll1¡plimiClPto. ~Iallrid, 19 de
junio (le 1935.

GIL ~OBLES

~eii<)r G-<:nc l' '1;1 de ·la <;(tava divisi6n 01'

ganica.
Seiiélr Coronel Jeíe de la Comandancia

1Iilitar exenta de Asturias.

EXJemo. Sr.: Vista la I?rqpuesta for
mulada por el dkector del Laboratorio
del Ejército; he resuel1to colliCeder al
coman©.n\e de ARTILLERIA, con des
tino en dicho Centro, don FranciS'Co

Cuesta y Cuesta, la drlición de una ba
rra de oro y cuatro azules ¡obre el dis
tintivo de pwfesoraxio que posee, por
reunj'r las coJ1ílicjf.mes que determina la
.,rdcn circu,lar de 2·¡ de m3.yo de 1931
(D. O. núm. 112).

Lo comunico a V. E. para su cono
címietlJto y curnn:l1irnimto. :Madrid, 18 de
jooio de 1935.

GIL ROBLES

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor D~,re<:tor del LaOOratorio del
Ejército.

(De la Gaceta núm. 171)

MADRID.-IKPUNTA y T"LLl!a", mL !oh·
NI~TEalO bE L.\ G.UEaa"

MANUEL PORT1!LA .

Señor Ins¡pootor general d.e la Guardia
'Civil.

•

~. n· ~_._ ..._.
'S~;,\~~.;.,

de I~Ubofi.ciaÜes, ni clases de trqpa, a ningún
Centro, unidad o 5er'Vícío que 00 sea. el

P. D., .prü\?io de su des.tino de plantina, cesan-
JOAQuíN PAVÁ do, en consecuencia, t<Xio d perrona:!

que aetu<clmenlte se encuentre en esta si
tuación y qtJ.eda,ndo I1eservada attlusiva
menteJ a este Minis.terio la facultad de
dislponer las agregaciones de~ por
muy j uSitificaJ:l;as cOtwe1liieocias dea ser-
",icio.

V. E., no obsta!nIte, podirá ordmar, en
uso a sus facuJ1tarles, la¡; comisiones del,
JSel'Vicio que considere nec~arias paom el
rnej'üor dese!llV<JlbvimienJto de las fúndones
encornen.dada5 a 'l.a5 fuer·zas de ese In5
tituro.

Lo digo a V. .E. para su conocimiento,
cum¡¡:lIimiet1to y efectoo tons-iguienWJ.
:Mdrlrid, 18 de junio de 1935.

•••
(De la Gaceta núm. 171)

•
Ministerio de la Goberna

ción

Señor...

'Exorno. Sr.: La í.nte'Il5idarl de los ser
vidos <;ncornendados a las. fuerzas de1
Instituto de la Guardia Civi,! exige
mantener al cOll11pleto !a>s 1>lantillas as'ig
m¡¡elas a las Unidades orgánicas que han
5:00 fijadas, tenÍmoo en cuenl.a las ne
ces:daaes y ci.rcll'!l's1andas que concurlfen
en las demarcaciones confiadas a su vi
g.illanda, por lo que, y para no restar
eficacia al servicio que ha de rendir cada
puesto o des.ta.call11en,to.

.l:ihte Minisiterio ha tenido ha bien dils
,poner que, en lo SUK:es'ivo, no se otxIena
.ni por el manrlo en todas las categorías
ningu·na agregación de jefes, oficiales,

1 ·,~"r~.~;· ~_~. :,' , "'l~' ._'¡'p.~\~~.;~:

.. lll1ien.to y cUnl'PIlimiento. Madrid, 17
junio de 1935.

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS

ORDENES

Ministerio de Hacienda

Ctrcular. Ex.amo. Sr.: VIsta la ins~

tanda promovida po,r el! tenienlte de In-.
;fantería D. SaJ1vaO.or GarCÍia E;¡cri,pano,
en solidtud. de mejora de dlasifi.caciÓ'11 en
'el C'd",fón de a,;¡pirantes a ingreso en
-el Iosti'tUito de Cara;bineros, por halber
sido cooc{'f[>tuado de "Valor acreditado",

Es.te ~inisiterío ha resueil,to <u:ceder a:
¡Jo soolidtaPo ¡por d intere'sooo, con arreJ

g!10 a los preceptos l1e la orJden drcullar
de 2 de ju1i~ de 1925 (c. L. núm. 192),
a. cuyo fin se llevará a cabo la qportuna:
lfectifLCa(;ión en el! mendo.na~o escala.fón,
d()tl(le figuraba clalSi.ficado en la catego
.ría de "VaJ!()Ir se le s-u,pone", según an
rt«('1(!etttes que ocompañó a la pctkióv,
que en su día {o'nmuUó, sollicitaooo ingre

so el1 el referido IlliSrtiltlllto.
.Lo «)lllunico a V, E. para su conoci-

© Ministerio de Defensa


